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Estimad@s Sr@s, 
 
Una vez revisada en la fecha del 11-07-2025, por parte de la Comisión de Evaluación, 
la documentación presentada en candidatura al contrato para el citado expediente de 
licitación (FIBHGM PA 02-2025) por la entidad FUNDACIÓ EURECAT, se concluye que 
no cumple con las especificaciones del PCAP, y, por lo tanto, deberán proceder a 
subsanar en un plazo de 3 días naturales, lo siguiente:  
 
Acreditación de la solvencia técnica y profesional:  
 
1º Impuesto de actividades económicas (IAE): No se aporta el alta en el IAE o el último 
recibo pagado del IAE, acompañado de declaración de no haberse dado de baja del 
impuesto. Deberán aportar dicha documentación. En caso de estar exentos del pago del 
IAE, deberán aportar, en sustitución de lo anterior, una declaración sobre la exención de 
este impuesto. 
 
2º Certificación no deudas con la Comunidad de Madrid: deberán aportar certificado 
de la inexistencia de deudas con la Comunidad de Madrid (o en su defecto, la acreditación 
de haberlo pedido, aunque lo aporten más adelante). Lo que se pide es que acrediten que 
no tienen deudas con la Comunidad de Madrid. 
 
3º Solvencia económica y financiera: presenta declaración al respecto de los años 2021, 
2022 y 2023 y se pide de los tres últimos años, por lo que faltaría la anualidad 2024. 
Deberán aportar dicha declaración incluyendo la anualidad de 2024. 
 
4º Relación de los principales servicios realizados como máximo los últimos los 
cinco años: se ha aportado una declaración que incluye solo los años 2020, 2021 y 
2022, cuando se pide de los últimos 5 años. Se deberá aportar una relación de los 
principales servicios o trabajos realizados de igual o similar naturaleza al objeto del 
contrato en el curso de los 5 últimos años. En dicha relación deberá aparecer de manera 
clara el importe, la fecha y el destinatario. 
 
Toda la documentación se deberá aportar por VORTAL en respuesta al mensaje 
correspondiente, en un plazo máximo de 3 días naturales, a contar a partir del 
siguiente al de esta notificación. El plazo para aportar la documentación solicitada 
finaliza el lunes 14 de julio de 2025 a las 15 horas. 
 
Les ruego por favor que confirmen la correcta recepción del presente mensaje. 
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